Honorable Concejo Deliberante

BLOQUE ARI

Ensenada, 15 de noviembre de 2002.

Al Señor Presidente del

Honorable Concejo Deliberante

Claudio A. Adducci

Su Despacho:

Los Concejales del Bloque A.R.I. ( “Alternativa por una República de Iguales” ) enviamos el presente Proyecto de Ordenanza del Presupuesto Participativo de Ensenada para el posterior tratamiento en el Honorable Consejo Deliberante.

	ORDENANZA


CREANDO CONSEJO DEL PRESUPUESO PARTICIPATIVO (C.P.P.)

ARTICULO 1º - CREACIÓN Y DENOMINACIÓN. 

Crease en el ámbito de la Municipalidad de Ensenada el Consejo del Presupuesto Participativo (C.P.P.).

ARTICULO 2º - COMPOSICIÓN.
El C.P.P. estará compuesto por dos representantes de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Ensenada, un representante de cada Bloque Político del Concejo Deliberante, un representante por cada Foro Local de Participación (F.L.P) y un representante por cada gremio municipal con personería jurídica y gremial, con reconocimiento municipal. 

ARTICULO 3º - FUNCIONES.
Son funciones del C.P.P.:

1. Establecer los mecanismos y plazos de participación de los vecinos en la formulación del Proyecto de Ordenanza de Presupuesto.

2. Constituirse en el vínculo de comunicación entre la Secretaría de Hacienda, el Concejo Deliberante, las organizaciones vecinales no gubernamentales, otras formas de organización comunal y vecinos individuales; que deseen presentar proyectos que afecten de manera global el nivel de vida de los vecinos, garantizándoles el C.P.P. el soporte técnico indispensable para su correcta formulación.

3. Todas las demás funciones que la reglamentación le asigne.

CREANDO LOS FOROS LOCALES DE PARTICIPACIÓN (F.L.P.)

ARTICULO 4º - CREACIÓN Y DENOMINACIÓN. 

Créanse los Foros Locales de Participación (F.L.P.) que tendrán su sede en:

1.1. Localidades del Partido de Ensenada:

a) Ensenada

b) El Dique

c) Punta Lara

1.2. Cada localidad constituirá como mínimo la  siguiente cantidad de F.L.P. y estarán divididas, reglamentación mediante, en tantas áreas de participación (A.D.P) como F.L.P. existan.

a) Ensenada: seis (6) F.L.P

b) El Dique: dos (2) F.L.P

c) Punta Lara: cinco (5) F.L.P. 

1.3. La Localidad de Punta Lara constituirá un F.L.P en el que estará representada la Delegación Municipal Isla Río Santiago como A.D.P.

2. Las Sociedades de Fomento y/u organizaciones vecinales no gubernamentales ubicadas en el Municipio de Ensenada que determine la reglamentación prestarán su espacio físico para los F.L.P.

ARTICULO 5º - INTEGRACIÓN. 

Los F.L.P. estarán integrados por sociedades de fomento barriales, entidades vecinales no gubernamentales, u otras formas de organización comunitaria que así lo soliciten, como así también por vecinos  que así lo soliciten.

Todos los integrantes deberán tener domicilio dentro del A.D.P asignada a cada F.L.P.

En caso de observarse en un integrante del F.L.P algunas de las incompatibilidades establecidas en el art. 10° de la presente, sus actos no tendrán validez en el F.L.P

La reglamentación establecerá la constitución, funcionamiento y relación institucional con los restantes organismos municipales de gobierno, gestión y control de los F.L.P.

ARTICULO 6° - FINALIDAD.
La finalidad de los F.L.P. será promover la más amplia participación comunitaria en la asignación de los recursos públicos.

ARTICULO 7° - CREACIÓN DEL COORDINADOR DEL FORO LOCAL DE PARTICIPACIÓN (C.F.L.P) 

Crease el coordinador del F.L.P. en cada uno de los Foros Locales de participación, el cual será designado por el Consejo del Presupuesto Participativo, cabiéndole las incompatibilidades dispuestas en el art. 10° de la presente. 

Su mandato tendrá dos años de vigencia, pudiendo ser reelecto por un solo periodo consecutivo. 

El domicilio del ciudadano que resulte electo como coordinador no deberá estar ubicado en el ámbito territorial del F.L.P al cual coordinará. Sus funciones básicas serán las de organizar y coordinar todas las actividades que en ejercicio de sus funciones el F.L.P realice y las demás que la reglamentación le otorgue.    

ARTICULO  8º - FUNCIONES. 

Los F.L.P. tendrán las siguientes funciones:

1. Exclusivas:

1.1. Organizar durante el primer trimestre del año reuniones informativas abiertas a la comunidad con la presencia de autoridades del Departamento Ejecutivo a fin de analizar la rendición de cuentas con la ejecución presupuestaria del año finalizado.

1.2. Organizar durante el 2º y 3º trimestre del año reuniones informativas abiertas a la comunidad con la presencia de autoridades del Departamento Ejecutivo sobre la ejecución presupuestaria del Ejercicio en curso.

1.3. Organizar durante el 4º trimestre del año reuniones informativas abiertas a la comunidad con la presencia de autoridades del Departamento Ejecutivo sobre el Proyecto de Ordenanza del Presupuesto enviado o a enviarse.

1.4. Organizarse en comisiones temáticas con el fin de:

a) Emitir opiniones sobre la ejecución de inversiones realizadas por el Municipio con impacto en el área de influencia del F.L.P.

b) Evaluar las obras de inversión previstas, compararlas con proyectos alternativos y emitir opinión al respecto.

c) Solicitar al Concejo Deliberante modificaciones fundadas a la Ordenanza de Presupuesto vigente.

1.5. Solicitar, previa autorización del Departamento Ejecutivo, a cualquier organismo de gobierno información y/o documentación que considere relevante para el normal desenvolvimiento de sus funciones.

1.6. Constituirse en comisiones de seguimiento de la ejecución de distintas obras dentro de su área de influencia.

2. Concurrentes con el Departamento Ejecutivo Municipal:

2.1. La evaluación de demandas y necesidades sociales.

2.2. Participación en la planificación de servicios municipales.

2.3. Las demás que le confiera la presente Ordenanza y su reglamentación.

ARTICULO 9º - DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
A los efectos de la elaboración del Proyecto de Ordenanza de Presupuesto anual del Municipio de Ensenada se podrán implementar por parte del Departamento Ejecutivo los siguientes métodos de consulta directa de la comunidad:

1. Recepción de propuestas generales y particulares referidas a programas presupuestarios de gastos o recursos, por medio de formularios confeccionados al efecto y distribuidos masivamente y recibidos a través de la Oficina que la reglamentación determine en el ámbito del Departamento Ejecutivo.

2. La opinión del contribuyente. A través de la convocatoria a Audiencia Pública normada por ordenanza municipal. 

ARTICULO 10º - INCOMPATIBILIDADES. 

Todos los miembros de C.P.P. que representen al sector público no podrán recibir remuneración adicional. 

Los miembros de los F.L.P. no podrán ser titulares de cargos remunerados en el Departamento Ejecutivo ni en el Concejo Deliberante de la Municipalidad de Ensenada ni tampoco recibirán ningún tipo de remuneración económica.

ARTICULO 11º - REGLAMENTACIÓN. 

El Departamento Ejecutivo deberá reglamentar la presente Ordenanza dentro del plazo de noventa (90) días de promulgada la misma.

ARTICULO 12º - De forma . 

Honorable Concejo Deliberante

BLOQUE ARI

	FUNDAMENTOS


Vivimos un tiempo en que las instituciones democráticas padecen una crisis de representatividad. La ciudadanía demanda nuevas respuestas, nuevos canales de control y participación, nuevas formas de hacer política.

Reducir la brecha que hoy separa al Estado de la sociedad es clave para mantener una vida democrática plena.

El presupuesto participativo es básicamente un sistema de formulación y seguimiento del presupuesto mediante el cual la población determina, a través de debates y consultas, dónde serán hechas las inversiones, cuáles son las prioridades, obras y acciones a ser desarrolladas por el gobierno. Es, desde otro punto de vista, una valiosa herramienta de planificación presupuestaria.

El mecanismo de participación ciudadana previsto en el plan ofrece a los ciudadanos la posibilidad de establecer prioridades en la asignación de los recursos públicos y de acceder a la planificación y el control de las políticas presupuestarias del Partido de Ensenada.

Los objetivos son:

•
Promover la participación directa de los vecinos en los asuntos públicos. 

•
Recuperar al propio barrio como foro de participación ciudadana. 

•
Optimizar el uso de recursos escasos en un contexto de emergencia económica. 

•
Promover la gestión asociada y la autogestión de la comunidad. 

•
Potenciar el control ciudadano de la gestión pública y de los servicios tercerizados. 

•
Rearticular la relación entre el Gobierno y los ciudadanos vigorizando la confianza y los mecanismos de control de la gestión.

Es por ello que el Bloque de Concejales del A.R.I. estima oportuno el tratamiento del precedente proyecto de ordenanza.










